
modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones 
hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio de Indus
tria y Energía sobre suministro de gases combustibles y sus 
instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco años, contados a partir de la fecha de esta 
Orden, durante el cual «Gas Natural de Alava, S. A.», podrá 
efectuar la distribución de gas mediante las instalaciones a 
que se ha hecho referencia, según el proyecto presentado. Di
chas instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el plazo 
otorgado en esta concesión.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados a cuya finalización levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la 
concesión deberán ser comunicados por el concesionario, a la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Alava con la debida 'antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas. por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, -Gas 
Natural de Alava, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de In
dustria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiesen obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la concesión antes mencionada aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de apli
cación y, en particular, las correspondienes del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto de 26 de octubre de 1973, normas para su aplica
ción o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, 
Reglamentos electrotécnicos, Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras disposi
ciones se dicten sobre el servicio público de suministro de gases 
combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, oontados a 
partir de la fecha de autorización de las instalaciones, el con
cesionario presentará las relaciones (nacional, mixta y extran
jera) de maquinaria, elementos, dispositivos, etc., debidamente 
valoradas, que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e 
independientemente' de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

15423 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración minera que se citan.

Con fecha 20 de abril de 1978, por esta Dirección General 
de Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados 
los siguientes permisos de exploración de la provincia de Gra
nada, con expresión de número, nombre, mineral, cuadriculas, 
meridianos y paralelos:

29.906. «Guadaletín». Carbón. 1.185. 0o 44’ y 0“ 55’ E, y 37° 33’ y 
37° 45’ N.

29.947. «Benamaurel». Sección C). 2.862. o° 34’ y 1o 27’ E y 
37° 36’ y 37° 41’ N.

29.950. «Galera», Sección C). 2.997. 0o 50’ y Io 27’ E, y 37° 41’ y 
37° 50’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el articulo 78, punto 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973.

Madrid, 20 de abril de 1978.—El Director general, José 
Sierra López.

15424 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración minera que se citan.

Con fecha 20 de abril, por esta Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción han sido otorgados los siguientes 
permisos de exploración de la provincia de Jaén, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadriculas, meridianos y para
lelos:

15.829. «Siles». Plomo, zinc y cobre. 2.772. 0“ 51’ y 1° 13’ E, y
38° 14’ y 38° 28’ N.

15.830. «Hornos». Plomo, zinc y cobre. 1.728. 0o 51’ y 1° 07’ E, y 
38° 02’ y 38° 14’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78, punto 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973.

Madrid, 20 de abril de 1978.—El Director general, José Sie
rra López.

15425 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita.

Con fecha 20 de abril de 1978, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de exploración de la provincia de Madrid:

Número, 2.693; nombre, «Lozoya»; mineral, Sección C); cuadri
culas, 1.683; meridianos: 0° 08’ W y 0o 09’ E., y paralelos: 
40" 48; y 40° 59’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el articulo 78. punto 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 
1973.

Madrid. 20 de abril de 1978.—El Director general, José Sierra 
López.

15426 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explora
ción minera que se citan.

Con fecha 20 de abril de 1978, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción, han sido otorgados los 
siguientes permisos de exploración de la provincia de Granada, 
con expresión de número, nombre, mineral, cuadriculas, Meri
dianos y paralelos:

29.884. «Arenas del Rey». Carbón. 1.053. 0o 01’ y 0o 14’W. 36° 53’ 
y 37° 02’ N.

29.895 «Granada». Carbón, 936. 0° 00’ y 0° 08’ W. 37° 11’ y 37° 24’ N. 
29.894 «Santafe». Carbón. 1.350. 0° 00’ y & 15’ W. 37° 10" y 

37° 20’ N.
29.951 «Huesear». Recursos Sección C). 1.764. 0° 52’ y 1° 20’ E. 

37” 50’ y 37º 57' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78, puntos 2, de la Ley de Minas de 21 de julio 
de 1973.

Madrid, 20 de abril de 1978—El Director general, José Sierra 
López.


